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de su notificación, sin perjuicio de poder hacer uso de cualquier otro
recurso que consideren oportuno.

Barcelona, 22 de septiembre de 2003.—El Director General, P. A. (Re-
solución de 7 de octubre de 1996, DOGC de 13-11-96), el Jefe del Servicio
de Automóviles y Metrología, Joan Pau Clar Guevara.

UNIVERSIDADES
22591 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, de la Universidad

de las Illes Balears, por la que se hace pública la modi-
ficación del plan de estudios conducente al título de Licen-
ciado en Física.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la La Ley Orgáni-
ca 6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 24 de diciembre),

en el artículo 19.20 del Decreto 32/1999, de 26 de marzo, por el que se
aprueba la reforma de los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears
(BOCAIB número 45, de 10 de abril), y en el artículo 10.2 del Real Decre-
to 1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices
generales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios
de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de diciembre), una vez aprobado el mencionado plan
de estudios por la Universidad de las Illes Balears y homologado por el
Consejo de Coordinación Universitaria, por acuerdo de su Comisión Aca-
démica de fecha 17 de junio de 2003,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación
de optativas del Plan de Estudios conducente al título de Licenciado en
Física, que queda configurado conforme figura en el anexo de esta Reso-
lución.

Palma (Illes Balears), 24 de octubre de 2003.—El Rector, Avel.lí Blasco
Esteve.

22592 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2003, de la Universidad
de las Illes Balears, por la que se hace pública la modi-
ficación del plan de estudios conducente al título de Licen-
ciado en Bioquímica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la La Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» 24 de diciembre),
en el artículo 19.20 del Decreto 32/1999, de 26 de marzo, por el que se
aprueba la reforma de los Estatutos de la Universidad de las Illes Balears
(BOCAIB número 45, de 10 de abril), y en el artículo 10.2 del Real Decreto
1497/1987, de 27 de noviembre, por el que se establecen directrices gene-
rales comunes de los planes de estudio de los títulos universitarios de

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional («Boletín Oficial
del Estado» de 14 de diciembre), una vez aprobado el mencionado plan
de estudios por la Universidad de las Illes Balears y homologado por el
Consejo de Coordinación Universitaria, por acuerdo de su Comisión Aca-
démica de fecha 17 de junio de 2003,

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación
de optativas del Plan de Estudios conducente al título de Licenciado en
Bioquímica, que queda configurado conforme figura en el anexo de esta
Resolución.

Palma (Illes Balears), 24 de octubre de 2003.—El Rector, Avel.lí Blasco
Esteve.
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